
 

 

 

 

BOLETÍN DE REGATA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA LARGA DISTANCIA 

BARCO DRAGON 

2 Y 3 DE MARZO DE 2024 

 
El Campeonato de España de larga distancia de Barco Dragón 2000 metros, se celebrará los 

días 2 y 3 de marzo, organizado por la Federación de Piragüismo de la Región de Murcia en 

colaboración con el club Asociación deportiva Pinatarense de Murcia, con la autorización de la 

Real Federación Española de Piragüismo. 

 
1.- REGLAS  

 
La Regata se regirá por las bases de la Liga nacional de Barco Dragón y las bases generales de 
Competición publicadas por la RFEP, disponibles en el siguiente enlace: 
https://rfep.es/comp/calendario/ 

 
2.- PROGRAMA  

 
El programa provisional del evento es el siguiente será el siguiente: 

 

Fecha Hora Acto 

Sábado 2 
 
 
 

 
Domingo 3 

08:00h 
 

 
08.30h a 14:00h 

 
 
08:00h a 13:30h 

 
14:00h 

Reunión de Jefes de Equipo 
 

 
Contrarreloj-Finales 

Contrarreloj-Finales 

Entrega de Trofeos  



 

ORDEN DE SALIDA: 

 

SABADO 2 DOMINGO 3 

1ª SALIDA.OPEN SENIOR 7ª SALIDA.BCS (exhibición) 

2ª SALIDA.OPEN VETERANO 8ª SALIDA.PARADRAGON-PD1 

3ª SALIDA.PARADRAGON-PD2 9ª OPEN JUNIOR 

4ª SALIDA. PARADRAGON -PD3 10ª SALIDA.MIXTO SENIOR 

5ª SALIDA.FEMENINO SENIOR 11ª SALIDA. MIXTO VETERANO 

6ºSALIDA. FEMENINO VETERANO 12º SALIDA MIXTO JUNIOR 

 
La Jornada comenzará a las 8:00 con la reunión de los Jefes de Equipo, estando previsto 

comenzar a las 8.30 con las pruebas. Este horario y orden de salida es aproximado, el horario 

y orden de salida definitivo se determinará en función de las inscripciones que se reciban y se 

cierre el programa de inscripción pudiendo verse modificado a un único día. 

 
3.-RECORRIDO  

 
El Recorrido será de 2000 metros con 3 ciabogas cada 500 metros debiendo dejar las boyas a 
izquierda. Las salidas serán desde línea de boyas en el agua cada 30 segundos a barco parado. 

La localización del recorrido será en la Playa la Puntica junto al Centro de Actividades Náuticas 

de lo Pagán, los actos sociales en las inmediaciones de este. 

 
4.- FORMATO DE COMPETICIÓN  

 
La competición se realizará en flota con cuatro embarcaciones DB12 modelo PS-Boat. 
 
El formato será por contrarreloj-finales en cada categoría, estableciéndose series aleatorias 
cuya clasificación vendrá dada por el tiempo establecido en la serie. 

 
Las salidas de las embarcaciones se realizarán por sorteo. 

 
Dado el número de barcos en función de las inscripciones las salidas podrían ser: 

• 8 Embarcaciones: 4+4 

• 7 Embarcaciones: 4+3 

• 6 Embarcaciones: 3+3 

• 5 Embarcaciones: 3+2 

 

 
5.- PREMIOS  

 
Palistas: 

En cada categoría y modalidad, recibirán medalla, por Campeón, Subcampeón y 3º clasificado. 

Los trofeos deberán recogerse por los palistas con el atuendo del club al que representa, en 

aquellos casos justificados que no puedan recogerlo, será obligatorio que sea retirado por el jefe 

de Equipo, si no es así el palista perderá los puntos para el club del resultado final de la liga. 



 

 
Clubes: Los tres primeros Clubes, recibirán un trofeo, por Campeón, Subcampeón y 3º 

clasificado. 

 
6.-ARBITRAJE  

 
Los jueces-árbitros serán asignados por el Comité de Árbitros de la RFEP y la Federación de 

Piragüismo de la Región de Murcia. 

 

Colaborarán voluntarios del club como ayudantes en la organización. 
 
7.-SEGURIDAD  

 

El Comité organizador dispondrá de los medios necesarios para la seguridad tanto en mar como 

en tierra, así como los permisos necesarios, de los organismos correspondientes, para la 

realización del evento. 

Sin los requisitos mínimos puestos por parte del organizador, el comité de competición se 

reserva el derecho de anular la competición, así como tomar aquellas decisiones necesarias 

con el fin de velar por la seguridad de los palistas participantes en caso de tener condiciones 

climatológicas adversas. 

 

 
8.- INFORMACION GENERAL Y RESULTADOS  

 
Los resultados se harán públicos tras cada serie y los resultados finales antes de la entrega de 

trofeos. 

 
9.- MATERIAL  

 
Los deportistas podrán utilizar sus propias palas siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en el reglamento de IDBF 202-a. 


